RES. IN. 139/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007993, Ent. N° INICIADA)

VISTO: la necesidad de contar con el servicio de soporte en el mantenimiento y actualización del sistema informático, (hardware y software) para el Tribunal de Cuentas;
REULTANDO: 1) que con fecha 28 de febrero de 2016 venció el contrato que se mantenía con la empresa DUODYN SRL, para el mantenimiento y actualización del sistema informático del Organismo;

 2) que la División jurídica elaboró los pliegos  para la Licitación Pública Nº 2/2016  con el objeto de  la prestación de los servicios de referencia;
CONSIDERANDO: que resulta imprescindible contar con los servicios de mantenimiento y actualización del sistema informático para el Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Convocar a la Licitación Pública Nº 2/2016 para el  servicio de soporte en el mantenimiento y actualización del sistema informático, (hardware y software) para el Tribunal de Cuentas;

2) Aprobar el Pliego de Condiciones que obra a fs. 57 a 65, el que no tendrá costo;

3) Disponer la utilización de la apertura electrónica de ofertas, tal como se prevé en el Pliego de Condiciones;
4) Designar como integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones a: la Esc. Nelly Lasa, al Cr. Marcos Tió, a la Dra. Maritza González, determinando como responsable de su citación conforme al Artículo 66 del TOCAF al       Cr. Marcos Tió;
5) Pase a División Administración a efectos de proseguir con las actuaciones, efectuando las publicaciones pertinentes.
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